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I- INTRODUCCIÓN

1- CUESTIÓN TRATADA EN EL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

Este  trabajo  tiene  por  objeto  el  estudio  de  la  figura  del  recargo  de  prestaciones,  la

responsabilidad derivada del mismo y la posibilidad de ejercitar una acción de indemnización por

daños y perjuicios derivados de un incumplimiento en materia de prevención de riesgos laborales.

Se trata de una figura que ya ha sido abordada por la jurisprudencia en numerosas ocasiones, a

raíz de lo cual han surgido tres grandes corrientes doctrinales con diferentes puntos de vista. Una

primera, la más tradicional y mayoritaria, considera que el recargo de prestaciones se erige como

una medida sancionadora, de carácter punitivo, con el fin de castigar aquellos comportamientos

ilícitos en materia de prevención de riesgos laborales. Una segunda interpretación doctrinal valora

el recargo de prestaciones como una medida de carácter indemnizatorio de cara a compensar al

trabajador víctima de un accidente en su puesto de trabajo. Por último, una tercera postura de la

doctrina estima el  recargo de prestaciones  como una medida que tiene un doble carácter,  tanto

sancionador como indemnizatorio.

Siendo así,  en el  presente trabajo vamos a analizar e intentar dar solución a una serie de

cuestiones planteadas en relación con un caso concreto, versando el  mismo sobre un trabajador

accidentado en su puesto de trabajo, incurriendo la empresa contratante en un incumplimiento en

materia  de  prevención de  riesgos  laborales  que  da  lugar  a  una  responsabilidad  por  recargo de

prestaciones y a la posibilidad de ejercitar una acción de indemnización por daños y perjuicios a la

viuda  del  mismo.  Es  por  ello  que  la  estructura  seguirá  el  siguiente  orden;  en  primer  lugar  se

realizará una exposición del caso de manera detallada, a continuación se abordarán las cuestiones

planteadas que surgen del mismo, realizando un análisis de las figuras involucradas, para terminar

formulando unas posibles soluciones, finalizando con unas conclusiones generales.

2- RAZÓN DE LA ELECCIÓN DEL TEMA Y JUSTIFICACIÓN DE SU INTERÉS

El incumplimiento en materia de prevención de riesgos laborales no es un tema baladí. Los

accidentes  laborales  tienen  una  larga  trayectoria,  tan  larga  como las  relaciones  humanas  en  el

ámbito  laboral.  Siendo  que  hoy  en  día  se  siguen  produciendo  una  cantidad  considerable  de

accidentes laborales, me parece que el tema elegido resulta atractivo de cara a ser analizado, además
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de actualísimo, gozando desde mi punto de vista de una enorme importancia social y jurídica. La

vida laboral forma el eje central sobre el cual podemos construir el resto de nuestra vida personal,

estando estrechamente relacionada con nuestra salud. Los accidentes laborales se dan con cierta

frecuencia.

Por lo tanto, es de suma importancia en la vida de cualquier trabajador conocer de manera

exhaustiva todo aquello que prevé la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, regulada en la Ley

31/1995,  de  8  de  noviembre,  ser  consciente  de  que  es  responsabilidad  del  empresario  que  se

ejecuten correctamente las medidas de seguridad y tener conocimiento de las medidas que ha de

aplicar  para  velar  por  su  propia  seguridad y  salud  en  el  trabajo,  ya  que  esto  puede reducir  o

minimizar en mayor medida los accidentes laborales y permite desarrollar un ambiente seguro de

trabajo.

En definitiva, siendo que los accidentes laborales suceden con una frecuencia notable y que en

muchas  ocasiones  se  dan  por  un  incumplimiento  en  materia  de  prevención,  considero  que  el

presente  tema  goza  de  una  actualidad  e  importancia  social  suficiente  como  para  que  resulte

enriquecedor aproximarse a los conceptos de recargo de prestaciones y a la responsabilidad civil por

daños y perjuicios derivados del incumplimiento, estudiando las posibles soluciones y la idoneidad

de las mismas.

3- METODOLOGÍA SEGUIDA EN EL DESARROLLO DEL TRABAJO

Pretendo, en este apartado, exponer cual ha sido la metodología que he aplicado en el presente

Trabajo Fin de Máster, además de analizar cuales han sido las fuentes que he estudiado para el

desarrollo del mismo. 

Respecto a la estructura, en primer lugar expongo el marco práctico sobre el que baso mi

trabajo,  un  caso  que  por  sus  características  y  circunstancias  puede  dar  lugar  a  un  recargo  de

prestaciones, además de a una indemnización por daños y perjuicios. Es esta la cuestión principal de

la que se ocupa este trabajo, además del análisis de la compatibilidad de ambas figuras. Una vez que

se ha incidido, de manera breve, en estas cuestiones, expongo la normativa aplicable para, más

adelante, dar paso a los fundamentos jurídicos, parte del trabajo en la que se analizan las cuestiones

planteadas con un mayor grado de desarrollo y se profundiza en otros aspectos que surgen a raíz del

caso, estudiando en este punto la figura del recargo de prestaciones y la indemnización civil. Por
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último,  se  formulan  una  serie  de  propuestas  o  soluciones  que,  en  mi  opinión,  son  correctas  y

razonables teniendo en cuenta las particularidades del caso práctico, siguiendo a este apartado unas

conclusiones finales.

En cuanto  a  las  fuentes  utilizadas,  considero  que  ha  resultado especialmente  útil  para  la

realización de este trabajo la importante labor jurisprudencial de los tribunales al emitir su parecer

en todo aquello relacionado con la siniestralidad laboral, lo que por supuesto incluye las figuras

objeto de análisis, sirviendo estas opiniones como guía para despejar todas las incógnitas que han

emergido a  raíz  del  caso  expuesto.  También han sido  de  gran utilidad  los  estudios  doctrinales

realizados concernientes a todo lo que deriva de un accidente de trabajo.

Por último, califico como valioso el trabajo de tres instituciones, la Asociación Española de

Salud y Seguridad Social, el Instituto de Seguridad y Salud en el Trabajo, y el Ministerio de Trabajo

y Economía  Social,  que aproximan y  posibilitan  el  estudio  desde  el  punto  de vista  laboral  de

incidentes como el que aquí se trata.

II- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- D. Carlos Piqueras Torres es contratado por Dédalo S.L. el 8 de septiembre de

2022, con categoría profesional de Peón especializado, Nivel XI, para la realización de una obra de

reparación de una acequia. Dédalo S.L. tiene por objeto la construcción y prestación de servicios en

orden a la conservación, mantenimiento y explotación de toda clase de obras públicas y privadas.

SEGUNDO.-  Como peón especializado, D. Carlos Piqueras tenía a su cargo una serie de

funciones propias de su categoría profesional, orientadas a ayudar a otros trabajadores, tales como

ingenieros y arquitectos. A modo ilustrativo,  algunas de sus funciones se resumían en las siguientes

tareas:

 Bajo la supervisión de los ingenieros y arquitectos encargados de la obra, interpretar planos

y realizar un cálculo de los materiales necesarios para completar la construcción.

 Calcular los ángulos y direcciones para lograr alineamientos horizontales y verticales.

 Colocar  y pegar ladrillos y bloques de construcción para edificar las paredes internas y

externas de la obra.
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 Demoler paredes.

 Cortar y adecuar ladrillos y otros materiales.

 Elaborar mezclas y aplicarlas, tales como el cemento o el hormigón.

 Realizar operaciones complementarias y acabado de construcciones.

 Cavar trincheras. Cavado de zanjas o agujeros, igualación de terreno.

 Controlar la maquinaria. Preparación y puesta en marcha de la misma.

 Utilizar equipo de obra, como hormigoneras, taladros y máquinas de bombeo, para mover

cargar y descargar materiales.

 Montaje de estructuras temporales, como andamios, vallas de tráfico.

 Mantener limpia la maquinaria y el lugar de trabajo.

TERCERO.-  La remuneración bruta  percibida en el  año 2022 asciende a  la  cantidad de

23.992,19 € brutos anuales, incluida la prorrata de pagas extras, conforme a las tablas salariales de

dicho año, siendo de aplicación el convenio colectivo del sector Construcción y Obras Públicas de

la provincia de Zaragoza, publicado en BOP de Zaragoza número 291, de 21 de diciembre de 2017.

CUARTO.- El 10 de septiembre de 2022 se le asignó al trabajador participar en la reparación

de un tramo de una acequia, que se encontraba deteriorado por el uso y por el paso del tiempo. Para

ello, se requería instalar unos marcos de hormigón que cubrieran parcialmente el tramo. Para poder

transportar estos marcos de hormigón, de gran peso, dentro de la acequia y aproximarlos a la zona

correcta,  se  llevó maquinaria  a  los  alrededores  y  al  interior  del  lugar  de  trabajo,  buscando un

transporte e instalación más sencillo y eficaz. La maquinaria utilizada era diversa, pero para este

proceso  en  concreto  se  utilizaban  grúas  autopropulsadas  y  carretillas  elevadoras.  Las  grúas  se

encargaban de depositar los marcos dentro de la acequia, que posteriormente eran transportados y

colocados por las carretillas elevadoras.

La entrada del personal al interior de la acequia se realizaba mediante un acceso por una

escalera  de  hormigón  instalada  en  la  casa  contigua  al  lugar,  pudiendo  también  acceder  los

trabajadores  por el final del recorrido mediante escalera de mano.

En fecha 20 de septiembre de 2022, el trabajador D. Carlos Piqueras sufre un accidente en su

puesto de trabajo, estando situado en el momento del mismo en una zanja abierta, específicamente

en el cajero de la acequia en la cual se encontraba desempeñando sus funciones.  El trabajador se
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encontraba cercano al lugar de acceso en el momento en el que sucedió el accidente, a unos escasos

4 metros.

Como se ha mencionado, D. Carlos sufrió un accidente de trabajo dentro de la acequia, al ser

atrapado por la carretilla. Este accedió a la acequia, que no estaba señalizada ni delimitada como

zona de trabajo, en el momento en el que el operario encargado de manejar la carretilla, D. Daniel

Fernández  Pérez,  se  encontraba manejándola,  probando si  esta  podía  realizar  un giro  completo

dentro de la acequia. No percatándose de que D. Carlos había accedido al interior de la acequia, que

no se encontraba señalizada o delimitada como zona de trabajo, fue embestido en uno de los giros,

quedando atrapado entre la máquina y la pared de la acequia, debido al movimiento inesperado de

la carretilla y al poco espacio existente dentro de la acequia. El Plan de Seguridad y Salud de la obra

especificaba en uno de sus puntos que era necesario evitar la presencia de los trabajadores en las

proximidades de los vehículos y/o maquinaria.

QUINTO.- Las horquillas de carga de la máquina impactaron y atraparon al trabajador, que

sufrió  un  traumatismo en  la  zona  lateral  proximal  de  la  extremidad  inferior  izquierda.  Esto  le

ocasionó una fractura de diáfasis femoral para la cual precisó de cirugía a las 24 horas de la lesión,

además de fijación externa. De igual forma, el accidente le ocasionó diversos hematomas en la

pared costal izquierda. El examen neurológico descartó lesiones en la médula espinal. Con motivo

de estas lesiones, el  trabajador fue incapacitado temporalmente para trabajar,  al  menos hasta el

momento en el que recupere una movilidad óptima en la zona fracturada, lo cual le permita volver a

ejercer su trabajo.

SEXTO.-  En el Plan de Seguridad y Salud de la empresa,  se hace referencia a “evitar la

presencia de los trabajadores en las proximidades de vehículos y/o maquinaria”. Sin embargo, la

zona de trabajo con vehículos no se encontraba delimitada ni marcaba que en ese momento se

encontraban en funcionamiento.

SÉPTIMO.- Al ser conocedora de los hechos, Inspección de Trabajo y Seguridad Social se

personó en el lugar donde acaeció el accidente sufrido por D. Carlos para realizar una inspección.

Tras analizar la escena y constatar los hechos, decidió iniciar un procedimiento sancionador contra

la empresa, tramitando el correspondiente expediente y levantando acta por infracción al considerar

que  la  empresa  incurrió  en  una  falta  grave  contenida  en  el  artículo  12.23  del  Real  Decreto
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Legislativo  5/2000,  de  4 de  agosto,  por  el  que  se aprueba el  texto  refundido de  la  Ley sobre

Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

III.- CUESTIONES PLANTEADAS

A raíz de los datos expuestos y de la situación sufrida por el trabajador, se abren una serie de

cuestiones en las que hay que incidir para abordar de manera correcta la cuestión planteada.

1. PROCEDENCIA DEL RECARGO DE PRESTACIONES

Resulta imprescindible, en primer lugar, tener claro el concepto de recargo de prestaciones,

ampliamente abordado y delimitado por la jurisprudencia y los distintos sectores doctrinales. El

legislador, como no podía ser de otra forma, también se ha pronunciado al respecto, al otorgar una

definición al concepto que aquí nos ocupa en el art. 164.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (en

adelante LGSS). Desgranar este concepto y profundizar en el mismo supone un primer paso para

poder acometer el caso de una manera correcta. A fin de analizar si es razonable asociar esta figura

al accidente sufrido por el trabajador, no solo será preciso analizar la naturaleza del recargo, sino los

requisitos  que  se  piden  para  su  existencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  que,  conforme  a  lo

dictaminado en el acta de infracción y de acuerdo con la definición del art. 156.1 LGSS, podemos

determinar que D. Carlos sufrió un accidente de trabajo, es decir, una lesión o un daño corporal,

sufrida  con  ocasión  o  por  consecuencia  del  trabajo  que  ejecutaba  por  cuenta  ajena.  Podemos

identificar pues todos los elementos que se requieren para calificar como profesional un accidente;

existe una lesión, producida en el lugar de trabajo y a raíz de las obligaciones contractuales que D.

Carlos tenía, creándose un nexo causal.

2. PROCEDENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS.

Será también una cuestión a resolver si procede exigir una responsabilidad civil por daños y

perjuicios, derivada de la relación contractual que el trabajador mantenía con la empresa, ya que

existe dentro del ámbito laboral una obligación civil de indemnizar por estos conceptos cuando

acaece un accidente de trabajo en el que el empresario actuó sin la diligencia debida exigible para

garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores, imposición recogida en el art. 1101 del Real

Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil(en adelante CC). Para ello se
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tendrán  en  cuenta  los  requisitos  que  se  vienen  exigiendo  para  determinar  este  tipo  de

responsabilidad.

3. COMPATIBILIDAD  DEL  RECARGO  DE  PRESTACIONES  CON  LA

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS.

Un último interrogante deberá ser despejado; la compatibilidad del recargo de prestaciones y

la indemnización por daños y perjuicios, asunto ya examinado por la doctrina debido a las altas

tasas de siniestralidad laboral presentes en España y a las particularidades que presenta cada figura.

IV. NORMATIVA APLICABLE

Para  la  resolución  del  caso  y  las  cuestiones  que  se  plantean  a  raíz  del  mismo,  resulta

conveniente acudir a la siguiente normativa, que es de aplicación a las mismas:

 Artículos 147, 152, 316, 317 y 318 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del

Código Penal.

 Artículos 14, 15, 16, 17, 42 y 45 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de

Riesgos Laborales.

 Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

 Artículos  2,  25.4,  80  y  96.2  de  la  Ley  36/2011,  de  10  de  octubre,  reguladora  de  la

jurisdicción social.

 Artículos 1101 del Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código

Civil.

 Artículo 1 del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, por el que se desarrolla, en materia

de incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social,  la Ley 42/1994, de 30 de

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

 Artículo  3  del  Real  Decreto  1215/1997,  de  18  de  julio,  por  el  que  se  establecen  las

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los

equipos de trabajo.

 Artículo  10  del  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.
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 Artículos 2, 3.1, 4.3, 5.2 y 12.23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden

Social.

 Anexo del Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, por el que se establece la duración de los

plazos para la resolución de los procedimientos administrativos para el reconocimiento de

prestaciones en materia de Seguridad Social.

 Artículo 34 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos

a motor.

 Artículos 4.2, 19.1 y 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

 Artículos 53.1, 156 y 164 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

 Orden de 18 de enero de 1996 para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1300/1995,

de 21 de julio, sobre incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social.

 Instrucción  1/2001,  de  9  de  mayo,  sobre  actuación  del  Ministerio  Fiscal  en  torno  a  la

siniestralidad laboral.

V.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. EL RECARGO DE PRESTACIONES

1. CONCEPTO Y NATURALEZA DEL RECARGO DE PRESTACIONES

El recargo de prestaciones se erige como una figura jurídica contenida en el art. 164 LGSS,

que su apartado primero dedica una breve aproximación teórica al establecer lo siguiente; “todas las

prestaciones económicas que tengan su causa en accidente de trabajo o enfermedad profesional se

aumentarán, según la gravedad de la falta, de un 30 a un 50 por ciento, cuando la lesión se produzca

por equipos de trabajo o en instalaciones, centros o lugares de trabajo que carezcan de los medios de

protección reglamentarios, los tengan inutilizados o en malas condiciones, o cuando no se hayan

observado  las  medidas  generales  o  particulares  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  o  las  de

adecuación personal a cada trabajo, habida cuenta de sus características y de la edad, sexo y demás

condiciones del trabajador”.
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En otros términos, el recargo de prestaciones constituye un incremento en las prestaciones

económicas de la Seguridad Social, incremento previsto para aquellos casos en los que, a raíz de un

incumplimiento  del  empresario  en  materia  preventiva,  se  produce  un  accidente  de  trabajo  o

enfermedad profesional.

El  fin  perseguido  por  esta  figura  es  reparar  el  daño  sufrido  por  accidente  de  trabajo  o

enfermedad profesional de la persona trabajadora, actuando como refuerzo en la protección de estas

personas cuando sucede como consecuencia del incumplimiento empresarial en materia preventiva1.

Son muchos los  que  han debatido  acerca  de la  naturaleza  jurídica  de  esta  figura,  que  se

encuentra a medio camino entre la indemnización y la sanción, creándose una histórica y profunda

discusión que ha dividido a la jurisprudencia en tres sectores; aquellos que abogan por el recargo

como sanción  administrativa,  otros  que  lo  analizan  desde  su  naturaleza  indemnizatoria  y  unos

terceros que destacan la naturaleza dual del recargo, que tiene una finalidad tanto sancionadora

como indemnizatoria.

 Un  primer  sector  doctrinal  considera  el  recargo  de  prestaciones  como  una  figura

sancionadora destinada a castigar a los empresarios que no cumplen con su deber de guardar

y vigilar la salud de los trabajadores. Los proclives a este pensamiento fundamentan su tesis

en que el recargo de prestaciones tiene su origen en una transgresión del deber de seguridad

del empresario. Esto, sumado al marcado carácter disuasorio que reviste esta figura, pues su

objetivo principal es que los empresarios respeten la normativa si no quieren enfrentarse a

esta  sanción,  aproxima  esta  figura  a  las  indemnizaciones.  El  respaldo  doctrinal  a  esta

corriente  es  amplio2,  destacando autores  como Monereo Pérez,  Alonso Olea  o  Tortuero

Plaza. Nuestro Tribunal Constitucional también se ha pronunciado en alguna ocasión a favor

de esta corriente3, declarando que “dicho recargo constituye una responsabilidad a cargo

del empresario, extraordinaria y puramente sancionadora”.

1 DESDENTADO BONETE, A., “Responsabilidad por los accidentes de trabajo: prestaciones de seguridad social,
recargo e indemnización civil  adicional”,  en PUMAR BELTRÁN, N. (coord.),  La responsabilidad laboral del
empresario: siniestralidad laboral, Bomarzo, Albacete, 2006, p. 62.

2 LÓPEZ FERNÁNDEZ, R.,  El Recargo de Prestaciones Económicas de Seguridad Social: Historia, Presente y
Futuro  [Tesis  doctoral,  Universidad  de  Murcia].  Repositorio Institucional  de  la  Universidad  de  Murcia,  2017,
p.174.   https://digitum.um.es/digitum/handle/10201/52839 

3 STC 158/1985 de 26 de noviembre de 1985.
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 Otro  sector  doctrinal  aboga  por  considerar  el  recargo  como  una  figura  eminentemente

indemnizatoria. Estos basan su teoría en que la finalidad principal del recargo es compensar

o reparar en la medida de lo posible el daño causado al trabajador, resarciéndole del daño

causado mediante una compensación económica. Defienden que, del tenor literal del art.

42.3 LPRL, se extrae la naturaleza indemnizatoria del recargo, cuando se expone que “Las

responsabilidades  administrativas  que  se  deriven  del  procedimiento  sancionador  serán

compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo de

prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el

órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho

sistema”. Se ha pronunciado en alguna ocasión la el Tribunal Supremo(en adelante TS) en

favor de esta naturaleza indemnizatoria, declarando que el recargo es eminentemente una

“indemnización con función disuasoria o punitiva,  institución que se diferencia por una

parte de la indemnización típica con función resarcitoria, y que se distingue también por

otra parte de la multa o sanción administrativa de contenido pecuniario”4, añadiendo que

“a  pesar  de  lo  controvertido  de  su  naturaleza  jurídica,  no  es  ni  una  sanción  ni  un

gravamen,  sino una indemnización,  aun cuando tenga un particular régimen jurídico a

otros efectos”5. Purcalla Bonilla, Martínez Rodríguez o Desdentado Daroca son algunos de

los autores adeptos a esta corriente doctrinal6.

 Una última tendencia doctrinal defiende que el recargo de prestaciones ostenta tanto una

naturaleza sancionadora como indemnizatoria, siendo dos sus funciones; sancionar por un

lado al empresario infractor de la normativa y del deber de seguridad mientras que al mismo

tiempo compensa al  trabajador víctima de un accidente de trabajo o de una enfermedad

profesional. En palabras del TS, esta figura “tiene una naturaleza sui generis que no permite

su  reducción  a  una  sanción  administrativa  propiamente  dicha.  Es  más  bien  (…)  una

indemnización con función disuasoria o punitiva, institución que se diferencia por una parte

de la indemnización típica con función resarcitoria, y que se distingue, por otra parte, de la

multa o sanción administrativa de contenido pecuniario”7.  Son partidarios de esta teoría

figuras como Montoya Melgar, López Gandía y Blasco Lahoz8.

4 SSTS de 13 de febrero de 2008, rec. núm. 163/2007.
5 SSTS de 15 de septiembre de 2009, rec. núm. 171/2009.
6 LÓPEZ FERNÁNDEZ, R.,  El Recargo de Prestaciones Económicas de Seguridad Social: Historia, Presente y

Futuro, cit., pp. 192-193.
7 SSTS de 13 de febrero de 2008, rec. núm. 163/2007.
8 LÓPEZ FERNÁNDEZ, R.,  El Recargo de Prestaciones Económicas de Seguridad Social: Historia, Presente y

Futuro, cit., p. 200.
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2. REQUISITOS PARA LA EXISTENCIA DEL RECARGO DE PRESTACIONES EN

CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL

En lo que todos están de acuerdo son en los requisitos ineludibles para la existencia de un

recargo de prestaciones en casos de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

Son  tres  los  requisitos  que  se  vienen  exigiendo  y  sobre  los  que  los  tribunales  se  han

pronunciado en distintas ocasiones. 

Así, el  Tribunal Superior de Justicia(en adelante TSJ) de Galicia clarificó este extremo al

manifestar lo siguiente9; “Es reiterada doctrina jurisprudencial ( STS/IV de 12 julio 2007, rec. nº

938/2006, RJ 2007226 , y de 2 de octubre de 2000 , RJ 2000673) y de suplicación (STJ Galicia,

entre otras, de 31-3-1998, AS. 1037; 25 marzo de 2008, rec. nº 4922/05) la que viene señalando

como requisitos del recargo por infracción de medidas de seguridad en el trabajo los siguientes: a)

que  la  empresa  haya  cometido  alguna  infracción  consistente  en  el  incumplimiento  de  alguna

medida  de  seguridad  general  o  especial,  añadiendo  que  no  siendo  posible  que  el  legislador

concrete  la  variadísima gama de  los  mecanismos  ante  la  imposibilidad  de  seguir  el  ritmo de

creación  de  nuevas  maquinarias,  bastará  que  se  violen  las  normas  genéricas  o  deudas  de

seguridad, en el sentido de falta de diligencia de un prudente empleado ( STS 26 de marzo de 1999

[RJ 1999521]), b) que se acredite la causación de un daño efectivo en la persona del trabajador, y

c) que exista una relación de causalidad entre la infracción y el resultado dañoso; conexión que

puede romperse cuando la infracción es imputable al propio interesado ( STS 6 de mayo de 1998

[RJ 1998096])”.

También  emitió  su  parecer  el  TSJ  de  Madrid10,  de  manera  que  conforme  a  su  criterio,

“Requiere  el  recargo  en  su  aplicación  práctica  que  se  demuestre  consistentemente  que  se  ha

producido una infracción de normas de tal  carácter,  tipificada como grave,  con relación a las

circunstancias  de  las  máquinas,  artefactos,  instalaciones,  centros  o  lugares  de  trabajo,  ya  se

deduzcan  de  la  inobservancia  de  medidas  generales  o  particulares  de  seguridad  e  higiene,

salubridad o adecuación personal a cada trabajo, así como que entre tal infracción y el resultado

dañoso  para  la  integridad  física  del  trabajador,  exista  adecuada  relación  de  causalidad,  no

interferida  por  causa  de  fuerza  mayor,  caso  fortuito  o  imprudencia  del  propio  afectado,  sin

9 STSJ de Galicia, de 26 de septiembre de 2014, rec. núm. 5771/2012.
10 STSJ de Madrid, de 5 de diciembre de 2014, rec. núm. 325/2014.
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constancia diáfana del incumplimiento por parte del empleador de alguna norma de prevención,

que puede afectar ya a las medidas generales o particulares de seguridad exigibles en la actividad

laboral, por ser las adecuadas, atendidas las circunstancias concurrentes y la diligencia exigible a

un prudente empleador con criterios ordinarios de normalidad para prevenir o evitar una situación

de riesgo en la vida o salud de los trabajadores…”.

Por su parte, el Alto Tribunal expresó su criterio en relación con los requisitos para imponer el

recargo, enunciando que han de concurrir  todos los elementos necesarios para la aplicación del

recargo,comisión  de  una  infracción,  producción  de  un  daño  y  nexo  causal  entre  uno  y  otro

elemento11.

Son por lo tanto tres los requisitos que han de concurrir en cada caso para la imposición del

recargo.

 La producción de un accidente de trabajo o enfermedad profesional  que desencadene el

reconocimiento  de  una  prestación  económica  de  la  Seguridad  Social.  En  este  sentido,

simplemente atendiendo al acta de infracción levantada por Inspección de Trabajo y al art.

156.1 LGSS, se constata fácilmente que D. Carlos sufrió un accidente de trabajo, es decir,

una  lesión  o un daño corporal,  sufrida  con ocasión  o por  consecuencia  del  trabajo  que

ejecutaba por cuenta ajena. Podemos identificar pues todos los elementos que se requieren

para calificar como profesional un accidente; existe una lesión, producida en el lugar de

trabajo y a raíz de las obligaciones contractuales que D. Carlos tenía, creándose un nexo

causal. A raíz de esta situación, D. Carlos fue incapacitado temporalmente para desempeñar

su trabajo, originándose el derecho a una prestación económica de la Seguridad Social. 

No puede excluirse este caso de la consideración de accidente laboral. A este respecto, el art.

156.4 LGSS pretende esclarecer en mayor medida las situaciones en las que lo sucedido no

tendrá la consideración de accidente laboral, siendo dos los elementos clave. Siguiendo el

tenor literal del art. 156.4 no tendrán la consideración de accidente de trabajo:

11 STS de 28 de febrero de 2019, rec. núm. 508/2017.
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◦ Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por esta la que 

sea de tal naturaleza que no guarde relación alguna con el trabajo que se ejecutaba al

ocurrir el accidente. En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al trabajo la

insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza.

◦ Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador accidentado.

Parece obvio que el  accidente sufrido por el  trabajador  no se debe a  una fuerza mayor

extraña en el trabajo. Sin embargo, si que hay que hacer un inciso en el segundo apartado,

relativo al dolo o a la imprudencia temeraria del trabajador accidentado.

Respecto al dolo, y valorando las circunstancias del caso y la inmediatez con la que se dio el

accidente, resulta imposible pensar que el actor obrara con un ánimo dañoso, intencional y

deliberado, buscando un accidente grave al transitar en una zona con poco espacio en la que

se trabajaba con maquinaria de construcción. Simplemente accedió a su zona de trabajo, sin

ser conocedor de que en ese momento un operario se encontraba manejando la carretilla

elevadora, pues no había colocada ninguna señal que avisara o delimitara la zona.

De forma parecida, no resulta adecuado que en esta situación entre en juego la imprudencia

temeraria, figura abordada por la doctrina y la jurisprudencia. Según los tribunales12, una

imprudencia  temeraria  se  define  como  una  actitud  que  demuestra  una  “«evidente

temeridad»;  «una falta de las más rudimentarias normas de criterio individual»,  «una

temeraria  provocación  o  asunción  de  un  riesgo  innecesario  con  la  clara  conciencia  y

patente  menosprecio  del  mismo»;  «una imprudencia  de  tal  gravedad  que  notoriamente

revele la ausencia de las más elemental precaución  (...)  sin esa elemental  y  necesaria

previsión de un riesgo posible y la inmotivada, caprichosa o consciente exposición a un

peligro cierto»; «la asunción voluntaria, por parte de quien actúa, de un riesgo innecesario

que le ponga en peligro grave faltando a las más elementales normas de prudencia»”.

Otros  tribunales13 han  definido  a  la  imprudencia  temeraria  como “aquella  conducta  del

trabajador en que, excediéndose del comportamiento normal de una persona, se corra un

riesgo innecesario que ponga en peligro la vida o los bienes, conscientemente”.

12 STSJ de Asturias, de 24 de marzo de 2006, rec. núm. 1359/2005.
13 STSJ de Aragón, de 10 de mayo de 2013, rec. núm. 91/2013.
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D.  Carlos  no  actuó  ni  con  una  temeraria  provocación  ni  con  la  asunción  de  un  riesgo

innecesario. Este no tenía manera de prever el  siniestro ni era consciente de que en ese

momento la maquinaria estaba siendo conducida en una zona con escaso espacio existente

para la circulación.

Tampoco parece que en este caso se diera una imprudencia profesional. En todo caso, es

esencial aclarar las principales diferencias entre ambas imprudencias. Mientras que, como se

ha  dicho  anteriormente,  la  imprudencia  temeraria  se  produce  en  los  casos  en  que  el

trabajador actúa con un manifiesto desprecio del riesgo, de manera innecesaria y ajena al

usual  comportamiento  de  las  personas,  en  la  imprudencia  profesional  se  produce  un

accidente derivado del exceso de confianza que en el trabajador ha provocado la repetición

consecutiva de unos mismos actos, o la experiencia ganada a lo largo del tiempo. Nuestro

TS ha querido otorgar claridad al concepto de imprudencia profesional14, exclamando que

este tipo de imprudencia es “consecuencia del ejercicio habitual de un trabajo y derivada de

la confianza que éste inspira”, queriendo además remarcar la diferencia patente que existe

entre  esta  última  y  la  imprudencia  temeraria,  y  es  que  en  sus  palabras  la  imprudencia

profesional es “consecuencia del ejercicio habitual del trabajo y se deriva de la confianza

que éste  inspira  por  la  repetición  de  unos  mismos  actos,  en  tanto  que  la  imprudencia

temeraria  presupone  una  conducta  en  la  que  su  autor  asume  riesgos  manifiestos,

innecesarios y especialmente graves ajenos al usual comportamiento de las personas; en

otras  palabras,  puede concebirse como el  patente  y  claro desprecio  del  riesgo y  de  la

prudencia más elemental exigible, definida en la sentencia de esta Sala de 16 de julio de

1985  como  aquella  conducta  del  trabajador  en  que  excediéndose  del  comportamiento

normal de una persona, se corra un riesgo innecesario que ponga en peligro la vida o los

bienes, conscientemente”.

En  palabras  del  TSJ  de  País  Vasco15,  la  imprudencia  profesional  se  basa  en  una  “una

excesiva confianza del empleado en su actuación, como consecuencia del ejercicio habitual

de su trabajo, debido a una disminución del control consciente de su actuar, sustituido por

un automatismo inconsciente. Tal conducta se inserta en una serie de circunstancias como

la  reiteración  de  actuaciones  semejantes  en  ocasiones  anteriores  sin  que  se  produjera

ningún daño,... en definitiva la falta de una conciencia del riesgo asumido”.

14 STS de 18 de septiembre de 2007, rec. núm. 3750/2006.
15 STSJ de País Vasco, de 3 de marzo de 1998, rec. núm. 732/1998.
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La actuación del trabajador no viene condicionada por un exceso de confianza ganada por la

repetición de los mismos actos  dentro del  ámbito profesional.  Simplemente,  se limitó a

acceder  a  su zona de  trabajo,  que  no estaba  delimitada  o  señalada  correctamente  en  el

momento en el que se estaba utilizando maquinaria de construcción.

 La necesaria infracción de la normativa de seguridad y salud en el trabajo. Y es que no es un

tema baladí en este caso el adecuado desempeño de las medidas de seguridad que Dédalo

S.L. debe disponer, ya que de esto depende la consideración de si el empresario ha cumplido

o no con la  normativa nacional  en materia  de prevención de riesgos  laborales  y con la

normativa relativa a los Planes de Seguridad y Salud en las obras de construcción, lo que

puede suponer una enorme diferencia a la hora de depurar responsabilidades y proceder, o

no, con un recargo de prestaciones.

Es por lo tanto un requisito indispensable que el empresario haya incumplido la normativa

de seguridad y salud en el trabajo, surgiendo en este punto la cuestión de si se requiere a este

para que cumpla únicamente con normas concretas contenidas en la normativa o si su deber

de protección para con los trabajadores tiene un alcance general, alcanzando una vertiente

mucho más  amplia.  La  doctrina  judicial  predominante  considera  que  el  incumplimiento

empresarial  puede  manifestarse  tanto  por  el  incumplimiento  de  medidas  concretas

establecidas por la normativa, como por el incumplimiento del deber genérico de protección

de los trabajadores, fundándose esto en la deuda de seguridad que el empresario mantiene

con los empleados.

Tal y como explica López García de la Serrana16, “se puede considerar que la amplitud y

generalidad del deber que se impone al empresario en materia de prevención es tal, según

lo  manifestado  con  anterioridad  que  la  “infracción”  que  determina  la  imputación  del

recargo no sólo se fundamenta en las omisiones a las normas legales o reglamentaria, sino

que también procede ante la omisión de normas que no están específicamente impuestas, de

tal forma y a estos efectos, procede el recargo cuando se infringen normas generales de

prevención, e incluso cuando no se adoptan medidas de seguridad fácilmente previsibles,

cuando las  medidas de seguridad quedan ancladas  en el  tiempo y no mejoran con los

avances de la técnica y se adaptan a los nuevos sistemas de trabajo”.

16 LÓPEZ  GARCÍA DE  LA SERRANA,  J.M.,  “La  responsabilidad  empresarial  por  contingencias  comunes  y
profesionales”. Cuadernos de Derecho Judicial, Nº 1. Dedicado a: “Aspectos y cuestiones actuales de Seguridad
Social”, 2005, p. 114.
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Por otra parte, los tribunales han vertido su opinión al respecto al manifestar que “En suma,

la empresa debe agotar las prevenciones, como dice el citado art. 14 de la LPRL, para la

protección de la seguridad y la salud del trabajador...”17.

A fin de comprobar si se ha cometido una infracción en materia de seguridad y salud en el

trabajo, se hace necesario prestar atención a los posibles fallos derivados de la incorrecta

aplicación del Plan de Seguridad y Salud. Para ello hay que estudiar todo aquello dentro del

Plan de Seguridad y Salud que pueda ser de utilidad, todo aquello que haya podido verse

infringido o no aplicado de la manera correcta.

A este respecto, es fundamental apreciar de manera adecuada las diferencias entre un Plan

de Seguridad y Salud y un Plan de Prevención de Riesgos Laborales. Resulta esclarecedor

en este aspecto el art. 16 LPRL, al establecer que este Plan, que debe incorporar cualquier

tipo de empresa, sin tener en cuenta el sector o la actividad a la que se dedique, constituye

un documento que “deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto

en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta…”. 

Estos documentos especificarán la estructura organizativa, las responsabilidades, funciones,

procedimientos,  procesos  y  recursos  óptimos  y  adecuados  para  desarrollar  una  correcta

prevención de riesgos en el ámbito laboral de la empresa. Es decir, constituye un documento

que se integra en el sistema general de actuación de la empresa y que, teniendo en cuenta los

procedimientos, recursos, metodología y otras variables de la empresa, formula una serie de

pautas a fin de llevar a cabo un correcto desarrollo de un plan de prevención de riesgos18.

En otras palabras, mientras que en el Plan de Seguridad y Salud se realiza un estudio de cada

obra  específica  con  el  fin  de  determinar,  planificar  y  controlar  todas  las  actividades

preventivas, las formas de trabajo, los posibles riesgos y las medidas preventivas para cada

uno  de  ellos,  marcando  las  pautas  a  seguir  en  los  procesos  constructivos  que  han  de

realizarse durante la ejecución de la obra, en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales se

formula un documento en materia preventiva que se integra en el sistema general de gestión.

17 STSJ de Aragón, de 26 de marzo de 2019, rec. núm. 102/2019.
18 Los  servicios  de  inspección  y  de  seguridad  laboral.  Ministerio  de  Trabajo  y  Economía  Social.

https://www.mites.gob.es/es/guia/texto/guia_10/contenidos/guia_10_22_1.htm Fecha de consulta: 27 de diciembre
de 2022.
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Por  lo  tanto,  en  orden  de  averiguar  si  no  se  han  ejecutado  correctamente  las  medidas

preventivas que afectan a los trabajadores, es preciso acudir al Plan de Seguridad y Salud

específico de la obra en la que sucedió el accidente y comprobar si se ha incumplido alguna

de sus medidas.

En este sentido,se considerará que se ha cometido una infracción, entre otras, cuando el

empresario  no instruye a  los  trabajadores  sobre los  riesgos  concretos  y las  formas para

prevenirlos19, cuando no existe plan alguno de prevención20, cuando el empresario incumple

el  deber  de  vigilancia  o  no  prevé  las  distracciones  o  imprudencias  no  temerarias  del

trabajador21 o cuando se produzca una inobservancia de las medidas de seguridad y salud en

el trabajo que cualquier empresario debe cumplir y vigilar22.

El TSJ de Madrid viene a confirmar esto23 cuando al referirse a las normas de seguridad y

salud en el trabajo, establece que “Requiere el recargo de prestaciones en su aplicación

práctica que se demuestre consistentemente que se ha producido una infracción de normas

de tal carácter, tipificada como grave, con relación a las circunstancias de las máquinas,

artefactos, instalaciones, centros o lugares de trabajo, ya se deduzcan de la inobservancia

de medidas generales o particulares de seguridad e higiene”.

Atendiendo al Plan de Seguridad y Salud de la obra, referente a las medidas preventivas a

adoptar, se puede observar que uno de sus puntos hace referencia a “evitar la presencia de

los trabajadores en las proximidades de los vehículos y/o maquinaria”. Es decir, dentro del

Plan  de  Seguridad  y  Salud  existían  disposiciones  orientadas  a  prohibir  la  presencia  de

trabajadores  en  la  zona  de  acción  de  los  vehículos  y/o  maquinaria,  como puede  ser  la

carretilla elevadora.

Sin embargo, en la práctica esto no se llevó a cabo, por lo que las medidas preventivas

resultaron, a todas luces, insuficientes.

La zona de trabajo no estaba por lo tanto señalizada, ni delimitada, ni si quiera se habían

establecido medidas preventivas para evitar que los trabajadores circulasen por la zona de

19 STSJ de País Vasco, de 16 de junio de 2009, rec. núm. 916/2009.
20 STSJ de Galicia, de 21 de enero de 2014, rec. núm. 1698/2011.
21 STSJ de Cataluña, de 1 de diciembre de 1998, rec. núm. 3343/1998.
22 STSJ de Murcia, de 2 de noviembre de 1998, rec. núm. 942/1997.
23 STSJ de Madrid, de 8 de febrero de 2010, rec. núm. 5098/2009.
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trabajo cuando la carretilla se encontraba en movimiento. Esta falta de medidas de seguridad

para  impedir  el  acceso  a  la  zona  donde  la  maquinaria  se  encontraba  en  movimiento

desencadenó el fatal accidente. Una barrera de señalización o la designación de personal

encargado de señalizar hubiera podido evitar este accidente.

Siendo  esto  así,  se  puede  afirmar  que  la  ejecución  de  la  obra  se  caracterizaba  por  la

peligrosidad. El material transportado, los marcos de hormigón, era pesado, la maquinaria

utilizada, que apenas tenía espacio para maniobrar, no era adecuada al trabajo que debía

realizarse, lo cual conllevaba un alto riesgo, tal y como se refleja en las consecuencias del

accidente.  No sucedió todo de manera fortuita,  pues el riesgo de sufrir un accidente era

previsible teniendo en cuenta las circunstancias mencionadas, lo que lleva a confirmar que la

empresa  no  adoptó  las  medidas  adecuadas  para  salvaguardar  la  integridad  física  del

trabajador, actitud que se adecúa a la definición de infracción laboral que contiene el art. 5.2

del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido

de  la  Ley  sobre  Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social  (en  adelante  TRLISOS),

cuando  establece  que  “Son  infracciones  laborales  en  materia  de  prevención  de  riesgos

laborales las acciones u omisiones de los diferentes sujetos responsables que incumplan las

normas  legales,  reglamentarias  y  cláusulas  normativas  de  los  convenios  colectivos  en

materia de seguridad y salud en el trabajo sujetas a responsabilidad conforme a esta ley”.

Esto da lugar a una infracción grave tipificada en el art. 12 TRLISOS, específicamente en su

apartado 23, pues ha incumplido una obligación básica, la de realizar el seguimiento del

Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, que carece de un contenido real y adecuado a los

riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra, y no adaptarse

a las características particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del

entorno de los puestos de trabajo.

También se han visto vulnerados los arts. 14, 15, 16 y 17 LPRL, el art. 10 del Real Decreto

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y

salud en las obras de construcción y el art. 3 de Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por

los trabajadores de los equipos de trabajo. 
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Respecto a la LPRL, se infringen los preceptos mencionados, privando a los trabajadores de

su derecho de protección frente a riesgos laborales, establecidos en el art. 14, al no ejecutar

de manera correcta la empresa los principios de la acción preventiva previstos en el art. 15.

Tampoco se implementó adecuadamente el plan de prevención de riesgos laborales, tal y

como prevé el art. 16, ni se adoptaron las medidas que contiene el art. 17 para adecuar los

equipos de trabajo al trabajo que deba realizarse, no garantizando en el proceso la seguridad

y salud de los trabajadores.

En lo tocante con el Real Decreto 1627/1997, la empresa incumple los principios generales

aplicables durante la ejecución de la obra contenidos en el art. 10.

Por último, tampoco se garantizó que los equipos utilizados durante la obra, que apenas

tenían  espacio  para  maniobrar,  fueran  los  más  adecuados  de  cara  al  trabajo  que  debía

realizarse, en detrimento de la seguridad de los trabajadores, incumpliéndose también el art.

3 del Real Decreto 1215/1997.

 Por último,  se  requiere  la  existencia  de  un  nexo de causalidad  entre  el  incumplimiento

preventivo y el hecho dañoso, de modo que si se hubiera realizado un correcto seguimiento

del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, sin incurrir en ninguna infracción en materia

preventiva, no se habría producido ningún accidente o, en caso de producirse, se hubieran

atenuado sus consecuencias. Los hechos probados deberán por lo tanto asegurar que, sin

lugar a dudas, la infracción supuso el origen del accidente.

A este respecto, es especialmente aclarador el parecer del TSJ de Castilla y León24, según el

cual “para que nazca la responsabilidad empresarial se exige por la doctrina que medie

una relación de causalidad entre el elemento subjetivo, representado por un hacer u omitir

fuera de la cautelas y de la previsión que exige el ordenamiento y el resultado dañoso; esto

es, debe existir un nexo causal adecuado entre el siniestro del que trae causa el resultado

lesivo  para  la  vida  o  integridad  física  de  los  trabajadores  y  la  conducta  pasiva  del

empleador,  consistente  en  omitir  aquellas  medidas  de  seguridad  impuestas  por  normas

reglamentarias respecto de las máquinas, instrumentos o lugares de trabajo”.

24 STSJ de Castilla y León, de 21 de noviembre de 2013, rec. núm. 617/2013.
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Se ha enunciado en estos términos el mismo Tribunal25con anterioridad, destacando que el

recargo de prestaciones “cuando deriva de la omisión de medidas de seguridad e higiene en

el trabajo, causantes del accidente, exige, según reiterada jurisprudencia, la existencia de

un nexo causal adecuado entre el siniestro del que trae causa el resultado lesivo para la

vida  o  la  integridad  física  de  los  trabajadores  y  la  conducta  pasiva  del  empleador,

consistente  en  omitir  aquellas  medidas  de  seguridad  impuestas  por  normas

reglamentarias…”.

También  hay  que  atender  al  TSJ  de  Extremadura26,  que  siguiendo  el  pensamiento

jurisprudencial de este país, destaca que “El tercer requisito es que el resultado lesivo haya

sido como consecuencia de la infracción o infracciones cometidas, que exista el necesario

nexo causal  entre  el  siniestro  y  la  infracción imputada.  En este  sentido  la  relación de

causalidad sólo la rompen la fuerza mayor extraña al trabajo, el acto de tercero ajeno a la

empresa y la imprudencia temeraria del trabajador lesionado” (...) “No obstante ello la

procedencia del recargo de prestaciones exige la constitución de un nexo causal entre la

infracción de normas de seguridad y salud en el trabajo imputables a la empresa y el daño

producido, conexión que puede romperse cuando el incumplimiento es imputable al propio

interesado (sentencias del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1985 y 21 de abril  de

1988 ), excluida la imprudencia profesional, o el siniestro se debe a fuerza mayor…”.

Atendiendo a esto, parece acreditado que la inobservancia del Plan de Seguridad y Salud por

parte  del  empresario  provocó  el  accidente  del  trabajador,  que  al  no  ver  señalizada  o

delimitada  la  zona  de  acción  de  la  carretilla,  se  aventuró  al  interior  de  la  acequia,

encontrándose con la  carretilla  sin posibilidad de escape.  Si hubiese ejercido de manera

óptima y completa su deber de vigilancia de la salud de los trabajadores, siguiendo de forma

exhaustiva lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, tomando a su vez las medidas

preventivas adecuadas, el accidente no se hubiera producido o las consecuencias se hubieran

minimizado. Es así que queda acreditado el nexo causal entre el accidente del trabajador y la

falta  de  medidas  preventivas.  Tal  y  como se ha explicado anteriormente,  la  relación  de

causalidad  puede quebrar  por  varias  razones,  siendo estas:  por  fuerza  mayor  extraña  al

trabajo,  por  un acto  de  un  tercero  ajeno a  la  empresa  o por  imprudencia  temeraria  del

trabajador accidentado. Sin embargo, en el caso materia de análisis, no se da ninguna de

25 STSJ de Castilla y León, de 19 de julio de 2012, rec. núm. 496/2012.
26 STSJ Extremadura, de 15 de mayo de 2018, rec. núm. 200/2018.
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estas situaciones, por lo tanto el nexo causal se mantiene entre el incumplimiento preventivo

y el hecho dañoso.

Concurren los tres requisitos necesarios para que proceda el recargo de prestaciones; existe un

accidente  de  trabajo,  desencadenante  de  un  reconocimiento  de  prestación  económica  de  la

Seguridad Social, y existe una infracción de la normativa de seguridad y salud en el trabajo, hechos

entre los cuales media una relación de causalidad.

3. PROCEDIMIENTO Y PRESCRIPCIÓN DEL RECARGO DE PRESTACIONES

Son dos las disposiciones legales que hay que seguir para determinar el procedimiento con el

fin de imponer el recargo de prestaciones; por un lado, la  Orden de 18 de enero de 1996 para la

aplicación y desarrollo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, sobre incapacidades laborales

del sistema de la Seguridad Social, por otro lado el Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, por el

que se desarrolla, en materia de incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley

42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

Del estudio de estas disposiciones se extraen varias conclusiones. En primer lugar, el art. 1.1

e) del Real Decreto anteriormente mencionado atribuye al Instituto Nacional de la Seguridad Social

(en adelante INSS) la tarea de declarar la responsabilidad empresarial derivada de, en este caso,

falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, teniendo que determinar de igual forma el

porcentaje en el que habrá que incrementar las prestaciones económicas.

En lo que respecta a la solicitud de imposición de recargo de prestaciones, la tramitación

podrá iniciarse de oficio por el INSS, a instancias del interesado o a solicitud de la Inspección de

Trabajo y Seguridad Social. Posteriormente, el INSS dará comunicación y audiencia a las partes

interesadas, momento a partir del cual se abrirá un plazo de diez días para formular las alegaciones

que estimen convenientes. La dirección provincial del INSS deberá dictar una resolución motivada,

determinando la cuantía y a que bases ha de aplicarse, en un plazo de 135 días hábiles desde el

inicio del procedimiento o la solicitud de inicio, así lo marca el Anexo del Real Decreto 286/2003,

de  7  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  duración  de  los  plazos  para  la  resolución  de  los

procedimientos  administrativos para el  reconocimiento de prestaciones en materia de Seguridad

Social.  Pasado  este  plazo  sin  que  el  INSS  haya  resuelto  el  expediente,  la  solicitud  habrá  de

entenderse como desestimada, dando lugar al procedimiento judicial.
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Es  importante  recordar  que  el  INSS  actuará  dentro  de  los  parámetros  marcados  por  la

normativa vigente,  que establece un incremento porcentual del  30% al 50% dependiendo de la

gravedad de la falta. En esta apreciación influirán distintos factores, tales como la peligrosidad de

las actividades, el número de trabajadores afectados, la actitud o conducta de la empresa en materia

de  prevención,  las  instrucciones  impartidas  en  orden  a  las  observación  de  las  medidas

reglamentarias, etc27.

Será pues el acta de infracción el elemento clave para valorar la gravedad del incumplimiento

por parte del empresario, algo que repercutirá en el porcentaje aplicable al recargo de prestaciones,

variando en función de si se trata de una infracción leve, grave o muy grave contenidas en los arts.

11,12 y 13 TRLISOS.

Por último, en lo que respecta al plazo de prescripción para solicitar la imposición del recargo

de  prestaciones,  esta  posibilidad  tendrá  un  plazo  de  prescripción  de  cinco  años  desde  el  día

siguiente a aquel en que se haya producido el hecho causante de la prestación. Así lo establece el

art. 53.1 LGSS.

2. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO RESPONSABLE

En  base  a  lo  expuesto,  se  puede  afirmar  que  de  este  accidente  de  trabajo  deriva  una

responsabilidad  empresarial.  Los  tribunales  se  han  pronunciado  al  respecto  para  situaciones

similares28,  dictando  la  necesaria  concurrencia  de  una  serie  de  requisitos  para  determinar  la

existencia de la responsabilidad empresarial.

 El primer requisito para que derive una responsabilidad empresarial es la existencia de unos

daños a la persona trabajadora, algo que obviamente se ha cumplido.

 Como segundo requisito,  los  tribunales  tienen a  bien  valorar  la  acción  u omisión en el

incumplimiento de las obligaciones de seguridad. El incumplimiento, que podrá darse en

forma de infracción de cualquier obligación específica en la normativa de seguridad o en

forma de infracción del deber general del empresario de garantizar la seguridad y la salud en

27 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, S., “Capítulo XX. El recargo de las prestaciones en los accidentes de trabajo”, en
AA.VV., Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Experiencias y desafíos de una protección social
centenaria.  IV  Congreso  Internacional  y  XVII  Congreso  Nacional  de  la  Asociación  Española  de  Salud  y
Seguridad. Tomo I, 2020 p. 867.

28 STSJ de Castilla y León, de 21 de diciembre de 2021, rec. núm. 686/2021.
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el trabajo mediante la adopción de medidas necesarias, también es una circunstancia que

concurre en este caso, pues ya se ha analizado la falta de una ejecución práctica del Plan de

Seguridad y Salud de la obra, que simplemente se quedó en un ejercicio teórico que no se

llevo a cabo en pro de la seguridad de los trabajadores. Entre esta acción u omisión en el

incumplimiento de las obligaciones de seguridad y el accidente existe un nexo causal.

 Como tercer  y  último  requisito,  los  tribunales  tienen  en  cuenta  la  culpa  o  negligencia

empresarial,  siendo además este  un elemento determinante.  La culpa empresarial  parece

acreditada,  más  aún  teniendo  en  cuenta  que,  conociendo  que  el  radio  de  acción  de  la

carretilla se daba en un espacio reducido con poca movilidad, no se tomó ningún tipo de

medida al respecto, ni colocando una barrera ni un señalizador para cortar o limitar el paso

de trabajadores, comportamiento acorde a lo que dicta el Plan de Seguridad y Salud y que

hubiera podido evitar el mortal accidente.

Se  debe  pues  exigir  la  responsabilidad  a  la  empresa,  que  con  su  actuación  cumplió  los

requisitos exigidos por los tribunales para determinar su culpa, dado que además no realizó una

vigilancia efectiva del correcto cumplimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales,

infringiendo el apartado segundo del art. 14 LPRL.

De este accidente derivan distintas responsabilidades exigibles a la empresa; administrativa,

civil y penal. Así lo dispone el art. 42 LPRL, al decretar que “el incumplimiento por los empresarios

de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades

administrativas, así como, en su caso, a responsabilidades penales y a las civiles por los daños y

perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento”.

1. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

La responsabilidad empresarial en el aspecto administrativo tiene su origen, en este caso, en el

incumplimiento del empresario, por acción u omisión, de las normas relativas a la prevención de

riesgos laborales.  No cubica  en el  caso  objeto de  estudio exigir  la  responsabilidad  empresarial

administrativa en materia prestacional, derivada de la omisión de los deberes de afiliación, alta y

cotización.
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A este respecto,  la responsabilidad administrativa en caso de accidente de trabajo,  que se

regula en el art. 45 LPRL, se satisface mediante la imposición de una multa dineraria impuesta por

la Autoridad Laboral competente, que graduará la falta conforme a los arts. 11 a 13 TRLISOS,

categorizando los hechos en leves, graves o muy graves, siendo el plazo de prescripción de un año

para las leves, tres años para las graves y cinco años para las muy graves, contados desde la fecha

de infracción, ya que así se establece en el art. 4.3 TRLISOS. 

2. RESPONSABILIDAD PENAL

La responsabilidad penal destaca por tener, por un lado, una finalidad punitiva, castigando a

todos aquellos  sujetos que sean infractores de la  normativa relativa a  la  prevención de riesgos

laborales, y por otro lado destaca por su capacidad disuasoria respecto a todos aquellos sujetos

tendentes a infringir la Ley.

Dentro  del  ámbito  laboral,  la  responsabilidad  laboral  recae  casi  exclusivamente  en  todos

aquellos  responsables  de  la  seguridad  y  salud  de  los  trabajadores  de  la  empresa,  es  decir,

fundamentalmente al empresario.

Nos encontramos pues ante dos tipos de delitos que pueden darse en relación con la omisión

de las medidas de seguridad; los delitos de riesgo y los delitos de resultado. Los primeros están

estrechamente relacionados con el art. 316 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del

Código Penal  (en adelante CP),  que se centra  en aquellos  que estando legalmente  obligados e

incumpliendo la normativa preventiva “no faciliten los medios necesarios para que los trabajadores

desempeñen su actividad con las medidas de seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan

así en peligro grave su vida, salud o integridad física, serán castigados con las penas de prisión de

seis meses a tres años y multa de seis a doce meses”. Estos serán castigados con la pena inferior en

grado cuando la comisión del delito sea por imprudencia grave, conforme al art. 317 CP. Si bien

estos  artículos  se  encuentran  estrechamente  relacionados  con  el  caso  que  nos  ocupa,  la

responsabilidad penal relativa a la prevención de riesgos laborales se regula de forma general en los

arts. 147 y 152 CP.

Es decir, los delitos de riesgo contienen una conducta constitutiva de delito que no llega a

producir un resultado lesivo para la vida o salud del trabajador.
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Sin embargo, en la práctica son pocas las veces que la responsabilidad penal se atribuye por

delitos de riesgo. Así lo analizó la Instrucción 1/2001, de 9 de mayo, sobre actuación del Ministerio

Fiscal  en  torno a  la  siniestralidad  laboral,  al  aclarar  que son escasamente aplicados los  delitos

contenidos en los arts. 316 a 318 CP, resultando esto en una intervención penal infrautilizada que da

como resultado problemas de impunidad29.

Por otro lado, los delitos de resultado son aquellos que necesitan de la creación de un daño,

una  lesión  o  una  muerte.  Ambos  delitos  se  encuentran  profundamente  vinculados  mediante  el

concurso ideal de delitos, es decir, la concurrencia de ambos cuando el peligro que crea el primer

delito provoca un accidente con resultados lesivos.

Es  necesario  realizar  una  aclaración  respecto  a  la  compatibilidad  de  las  distintas

responsabilidades que derivan de un accidente como el del trabajador. Si bien las responsabilidades

son compatibles entre ellas en base a los arts. 42.3 LPRL y 164.3 LGSS, existe una particularidad

respecto a la responsabilidad penal. Es aquí cuando interviene el principio non bis in idem; y es que

según el art. 3.1 TRLISOS “no podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento”,

existiendo una incompatibilidad entre la responsabilidad administrativa y la responsabilidad penal.

3. RESPONSABILIDAD CIVIL

Dentro del ámbito laboral, existe una obligación civil de indemnizar por daños y perjuicios

cuando  acaece  un  accidente  de  trabajo  en  el  que  el  empresario  actuó  sin  la  diligencia  debida

exigible para garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores, algo de lo que es deudor respecto a

estos. La responsabilidad en este caso deriva de una relación contractual, pues el daño se ha causado

en la ejecución de un contrato, por lo que hay que acudir al art. 1101 CC, que resulta tajante al

respecto al señalar que “quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los

que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que

de cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas”.

En  palabras  de  Escribá  Pérez30,  para  que  pueda  operar  la  responsabilidad  civil  ante  los

accidentes de trabajo sufridos por las personas trabajadoras debemos tener en cuenta que deben

29 Instrucción 1/2001, de 9 de mayo, sobre actuación del Ministerio Fiscal en torno a la siniestralidad laboral.
30 ESCRIBÁ PÉREZ, A.I., “Evolución de la responsabilidad del empresario en materia de accidentes de trabajo en el

ordenamiento jurídico español”. Lex Social: Revista De Derechos Sociales, 11 (1), 2021, p. 396.
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cumplirse una serie de requisitos fundamentales: tratarse de una acción antijurídica, culpable y que,

además,  exista  un  nexo  causal  entre  el  daño  producido  y  la  acción  u  omisión  culpable  del

empleador.

En lo tocante con el requisito de la antijuridicidad, Escribá Pérez se decanta por la doctrina

mayoritaria que ha predominado históricamente y que acoge el requisito de la antijuridicidad como

presupuesto  de  la  responsabilidad  civil,  aunque  en  los  últimos  tiempos  han  surgido  doctrinas

contrarias que prescinden de este requisito y otras que, intentando conciliar ambos sectores, emiten

una opinión intermedia.

Para  la  doctrina  histórica  que  acepta  la  antijuridicidad como requisito  para  determinar  la

responsabilidad civil, esta conducta consiste en la producción de un daño a un bien protegido por el

ordenamiento. Autores como Albaladejo31 incluyen entre los requisitos de la responsabilidad civil

que el acto “sea objetivamente antijurídico, ilícito, es decir, que choque con una norma que proteja

el bien dañado. Requisito éste no exigido explícitamente en la ley, pero presupuesto por la misma,

al requerir que el acto sea culpable, pues la culpabilidad consiste en que sea imputable y haya sido

realizado  consciente  y  voluntariamente  un  acto  ilícito.  No  hay  antijuridicidad  o  ilicitud

principalmente cuando se obra en uso de un derecho... por legítima defensa o consentimiento del

perjudicado”.

Por otro lado, la responsabilidad civil requiere de que los hechos dañosos se hayan ocasionado

con  culpa  o  negligencia.  Así  lo  considera  el  TS32,  cuando  expresar  que  “Indudablemente,  es

requisito  normativo  de  la  responsabilidad  civil  que  los  daños  y  perjuicios  se  hayan  causado

mediante culpa o negligencia ,  tal  como evidencia la utilización de tales palabras en los arts.

1.101, 1.103 y 1.902 CC”. 

En este orden de cosas, el  art.  1104 CC asocia la culpa o negligencia con la omisión de

aquella diligencia que exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las

personas, del tiempo y del lugar, añadiendo a continuación que cuando la obligación no exprese la

diligencia que ha de prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que correspondería a un buen padre

de  familia.  Sin embargo,  no existirá  culpa  del  patrono-deudor  cuando pruebe que obró  con la

diligencia exigible, que el acto dañoso no le es imputable por imprevisible o inevitable, quedando

31 GARCÍA-RIPOLL MONTIJANO, M.,  La antijuridicidad como requisito de la responsabilidad civil. ADC, tomo
LXVI, 2013, fasc. IV, p. 1524.

32 SSTS de 30 de junio de 2010, rec. núm. 4123/2008.
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liberado en los supuestos del art 1105 del Código Civil, véase, en los supuestos de fuerza mayor y

fuerza imprevisible e inevitable33.

Como observa García Murcia34, “Esta culpa está conectada con la diligencia que es exigible al

deudor en cada supuesto, teniendo en cuenta que en el ámbito laboral resulta exigible la máxima

diligencia objetiva y técnicamente. De hecho, la normativa comunitaria sólo impide la existencia de

culpa  y  el  nacimiento  de  responsabilidad  por  aquellos  hechos  extraños  por  completo  al  sujeto

responsable, como son las situaciones de fuerza mayor, caso fortuito y situación de necesidad (art.

5° de la Directiva 89/391), sin que el error o la imprevisión le liberen de incurrir en culpa leve,

porque el patrono debe conocer su industria y prever los diferentes riesgos que acarrea”. 

Por último, se requiere de la existencia de un nexo causal entre el daño producido y la acción

u omisión culpable del empleador.

Respecto al  quantum indemnizatorio hay que atender al art. 1106 CC, que establece que “la

indemnización de daños y perjuicios comprende, no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido,

sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor, salvas las disposiciones

contenidas en los artículos siguientes”.

Por lo tanto, el resarcimiento civil que tiene su origen en un accidente de trabajo comprende

tanto el daño provocado, como el lucro cesante con la correspondiente pérdida de ingresos, y es

aquí cuando nace la obligación de reparar íntegramente el daño.

La vía a seguir dentro de la responsabilidad civil es una demanda de indemnización por daños

y perjuicios, que se desarrollará y completará más adelante.

3. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS

En el presente caso, al concurrir los requisitos para la existencia de la responsabilidad civil

derivada de una infracción en materia preventiva, podrá reclamarse, basándose en la obligación de

33 CAPILLA  BOLAÑOS,  J.A.,  “Recargo  de  prestaciones  en  materia  de  accidente  laboral  y  estudio  de  la
indemnización. Criterios de cuantificación”, en AA.VV., Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales núm.
74, 2008, p. 73.

34 GARCÍA MURCIA, J., “Recargo de prestaciones: exigencias de infracción concreta de las normas preventivas y de
culpa por parte de la empresa”. Revista de Jurisprudencia Laboral núm. 2/2019, 2019, p. 5.
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reparar daños y perjuicios en forma de indemnización, que tiene como fin el resarcimiento en la

medida de lo posible o la reparación íntegra de los daños generados a raíz del accidente.

1. CARGA DE LA PRUEBA

Se hace necesario acudir a la  Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción

social(en adelante LRJS), en concreto a su art. 96.2, para determinar el sujeto sobre el que recae la

carga de la prueba. De la lectura de este precepto se extrae lo siguiente; será el empresario, como

deudor  de  seguridad  para  con  sus  trabajadores,  el  que  deberá  probar  que  adoptó  las  medidas

necesarias para prevenir o evitar el riesgo. 

La jurisprudencia sigue esta línea marcada por la LRJS al exponer que35 “Es irrelevante a los

efectos de estimar la eventual responsabilidad de la empresa, la circunstancia de que no se conozca

con exactitud el modo en que el accidente pudo ocurrir, pues la carga de la prueba de que se han

adoptado todas las medidas necesaria y exigibles gravita sobre el empresario ( art. 386 de la LEC

y sentencia del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 2009, rec. 2304/2008)”. 

2. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE INDEMNIZATORIO POR RESPONSABILIDAD

CIVIL  EN  CASO  DE  ACCIDENTE  DE  TRABAJO  O  ENFERMEDAD

PROFESIONAL

Tanto la doctrina como la jurisprudencia consideran que el trabajador accidentado, y de igual

forma sus familiares, tienen derecho a un resarcimiento íntegro después de un accidente de trabajo,

pues las consecuencias no se limitan solo al ámbito laboral, sino al familiar, social o personal36.

Para  ello,  será  un  elemento  clave  la  determinación  del  quantum  indemnizatorio.  A este

respecto se pronunció el Tribunal Supremo37, que determinó como útil, a efectos orientativos, el

sistema de valoración de daños contenido en el Anexo de la  Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de

Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados(Anexo actualmente incluido en el Real Decreto

Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre

35 STSJ de Canarias, de 2 de febrero de 2016, rec. núm. 1183/2015.
36 ORTEGA LOZANO, P.G., “Capítulo XIX. La delimitación de la responsabilidad del empresario y del trabajador

en materia de prevención de riesgos laborales”, en AA.VV., Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.
Experiencias y desafíos de una protección social centenaria. IV Congreso Internacional y XVII Congreso Nacional
de la Asociación Española de Salud y Seguridad. Tomo I, 2020, pp. 852-853.

37 STS de 20 de octubre de 2008, rec. núm. 672/2007.
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responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor). Serán tres los elementos a

valorar a la hora de calcular la indemnización; el daño emergente, o valor de la pérdida que haya

sufrido, el lucro cesante, o el de la ganancia que haya dejado de obtener, y el daño corporal o moral.

Como no podía  ser  de otra  forma,  tratando de  delimitar  o  incidir  en  estos  conceptos,  la

jurisprudencia emitió su parecer38, precisando que “La doctrina jurisprudencial ( TS 23 junio 2014,

recurso 1257/2013 ; y 7 de febrero de 2019, recurso: 1680/2016 ) ha determinado también los

siguientes criterios de valoración:

a. Daño emergente.- En lo que al daño emergente se refiere, la determinación de su importe

indemnizatorio habrá de realizarse atendiendo exclusivamente a lo oportunamente pedido y a la

prueba practicada, tanto respecto de su existencia como de su importe. 

b. Lucro cesante.- Tratándose de lucro cesante, tanto por IT como por IP, la responsabilidad

civil adicional tiene en su caso carácter complementario de las prestaciones de Seguridad Social y

de las posibles mejoras voluntarias, si el importe de aquél supera a la suma de unas y otras, que en

todo caso  habrán de  ser  tenidas  en  cuenta  al  fijar  la  indemnización [en  los  términos  que  se

precisarán], porque hay un solo daño que indemnizar y el mismo puede alcanzarse por las diversas

vías,  "que  han  de  ser  estimadas  formando  parte  de  un  total  indemnizatorio".  Pero  muy

contrariamente -como razonaremos- no se deducirá del monto indemnizatorio por el concepto de

que tratamos -lucro cesante- el posible recargo por infracción de medidas de seguridad. 

c. Daño corporal/daño moral.- Para el resarcimiento de estos dos conceptos, el juzgador

puede valerse el Baremo que figura como Anexo al TR de la LRCSCVM, que facilita aquella -

necesaria- exposición vertebrada”.

La  cifra  indeminzatoria  se  sostendrá  sobre  la  valoración  de  los  daños  producidos  en  el

trabajador. En el caso que nos atañe, habrá que determinar la indemnización por las lesiones que ha

sufrido  D.  Carlos.  En  este  sentido,  el  art.  34  del  Real  Decreto  Legislativo  mencionado  con

anterioridad nos remite a las tablas 1, 2 y 3 contenidas en la misma ley, donde se fijan las cuantías

indemnizatorias para este tipo de accidentes. 

38 STSJ de Castilla-La Mancha, de 3 de julio de 2019, rec. núm. 751/2018.
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En todo caso, el TS39 quiso establecer, a modo de guía, una serie de pautas a seguir para

calcular la indemnización:

La indemnización a la que tiene derecho el trabajador por ocasión de un accidente laboral

comprenderá todos los daños físicos y morales surgidos a raíz del mismo.

 Se debe calcular de forma vertebrada explicando cada uno de los daños y su valor.

 Se acepta la utilización orientativa del baremo de valoración de daño de los accidentes de

tráfico. En el caso de utilizarse, hay que argumentar los motivos por los que no se respeta en

algún punto.

3. PLAZO  PARA  RECLAMAR  INDEMNIZACIÓN  POR  DAÑOS  Y  PERJUICIOS

DERIVADOS DE ACCIDENTE DE TRABAJO

La regla  general  respecto  a  la  prescripción  y  la  caducidad  de  las  acciones  derivadas  del

contrato de trabajo es que prescribirán al año de su terminación, según el art. 59.1 ET.

La jurisprudencia,  por su parte,  ha querido añadir  matices a este plazo.  Según el  TS40,  el

cómputo de prescripción para la reclamación de responsabilidad civil derivada de un accidente de

trabajo comienza desde que transcurren los 30 días de los que las partes disponen para interponer

una reclamación previa contra la resolución administrativa ya notificada. Esto aumenta el plazo de

la norma general, alcanzando un total de 1 año y 30 días en el caso de no haber interpuesto una

reclamación contra la resolución administrativa.

En síntesis, existen dos posibilidades, que varían dependiendo de si se insta o no el proceso en

vía judicial. En el caso de que la resolución administrativa sea impugnada en vía judicial, el plazo

de prescripción será de 1 año desde la notificación de la sentencia, mientras que si no es impugnada,

el plazo será de 1 año y 30 días, dando comienzo al plazo de prescripción el momento en el que

transcurren los 30 días de los que disponen las partes para interponer la  reclamación contra  la

resolución administrativa.

39 STS de 17 de julio de 2007, rec. núm 4367/2005.
40 STS de 5 de julio de 2017, rec. núm 589/2017.
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA RECLAMACIÓN JUDICIAL DE INDEMNIZACIÓN

POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL ORDEN SOCIAL

Serán competentes para conocer de esta cuestión los órganos jurisdiccionales del orden social,

en aplicación del art. 2, letra b) LRJS.

También reviste especial utilidad el art.  25.4 LRJS, relativo a la acumulación de acciones

respecto  a  la  solicitud  de  responsabilidad  civil.  Es  tajante  al  respecto  al  aclarar  que  “En

reclamaciones sobre accidente de trabajo y enfermedad profesional se podrán acumular todas las

pretensiones de resarcimiento de daños y perjuicios derivadas de un mismo hecho, incluso sobre

mejoras voluntarias, que el trabajador perjudicado o sus causahabientes dirijan contra el empresario

u  otros  terceros  que  deban  responder  a  resultas  del  hecho  causante,  incluidas  las  entidades

aseguradoras, salvo que hayan debido tramitarse mediante procedimiento administrativo separado,

en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 30”.

El procedimiento a seguir será el ordinario, contenido en el art. 80 LRJS, pues carece este

trámite de un procedimiento especial.

4. COMPATIBILIDAD DEL RECARGO DE PRESTACIONES E INDEMNIZACIÓN POR

DAÑOS Y PERJUICIOS

La cuestión relativa a la compatibilidad del recargo de prestaciones y la indemnización por

daños y perjuicios ha ocupado debates doctrinales y judiciales en múltiples ocasiones, a raíz de lo

cual  han  surgido,  fundamentalmente,  tres  teorías  al  respecto,  teniendo  que  sentar  unificación

nuestro Alto Tribunal cuando el 2 de octubre del año 2000 se decantó por una corriente.

Son tres las tesis que han surgido en lo tocante con la compatibilidad entre el recargo de

prestaciones  y  la  indemnización  por  daños  y  perjuicios.  La  primera  se  decanta  por  la  plena

compatibilidad  entre  ambas  figuras,  basándose  en  la  naturaleza  propia  de  cada  una;  y  es  que

mientras que el recargo contiene una función punitiva, la indemnización civil tiene una función

reparadora. Otros sin embargo consideraron que el recargo es absolutamente incompatible por la

indemnización por daños y perjuicios, pues el recargo ya constituye en si una indemnización por los

daños del trabajo, cumpliendo este una función reparadora por lo cual debe absorber en su cuantía

al resto de posibles indemnizaciones. Por último, surgió la idea de la compatibilidad limitada. Esta
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tesis mantiene que ambas figuras tienen una función reparadora, pero que se complementan entre si

para resarcir por completo al trabajador accidentado. Esto es así porque cabe la posibilidad de que

el  recargo no cubra  todos  los  daños  producidos  por  el  accidente,  siendo necesario  acudir  a  la

indemnización por daños y perjuicios para lograr el completo resarcimiento.

El  TS41 abogó  por  la  primera  tesis,  declarando  la  plena  compatibilidad  entre  ambas

instituciones. En sus palabras:

“La  posible  coexistencia  del  recargo  con  una  sanción  administrativa  no  comportaría

vulneración del principio "non bis in idem", pues conforme a la jurisprudencia constitucional "la

regla 'non bis in idem' no siempre imposibilita la sanción de unos mismos hechos por autoridades

de distinto orden y que los contemplen, por ello, desde perspectivas diferentes (por ejemplo, como

ilícito penal y como infracción administrativa o laboral)" y que por su misma naturaleza "sólo

podrá invocarse en el caso de duplicidad de sanciones, frente al intento de sancionar de nuevo,

desde la misma perspectiva de defensa social, unos hechos ya sancionados, o como medio para

obtener la anulación de la sanción posterior" ( STC 159/1985 de 25-XI), en tesis concordante con

la jurisprudencia ordinaria (entre otras, STS/III 30-V-2000), destacándose doctrinalmente que es

indudable que recargo de prestaciones y sanción administrativa no contemplan el hecho desde "la

misma perspectiva de defensa social", pues mientras el recargo crea una relación indemnizatoria

empresario-perjudicado, la sanción administrativa se incardina en la potestad estatal de imponer

la protección a los trabajadores”.

La  jurisprudencia  ha  seguido  de  esta  forma  el  camino  marcado  por  el  legislador,  que

atendiendo a las altas tasas de siniestralidad laboral, se ha ocupado de crear un entorno judicial que

sea  garante  de  la  seguridad  y  salud  de  los  trabajadores,  derecho  que  pertenece  a  todos  los

trabajadores conforme a los arts. 4.2 d) y 19.1 ET, buscando a su vez el resarcimiento íntegro de los

trabajadores víctimas de accidentes laborales.

Así lo expresa la LRJS, cuando en el apartado tercero de su exposición de motivos dicta que

“Con  esta  fórmula  se  pretende  que  la  jurisdicción  social  sea  competente  para  enjuiciar

conjuntamente a todos los sujetos que hayan concurrido en la producción del daño sufrido por el

trabajador en el marco laboral o en conexión directa con el mismo, creándose un ámbito unitario de

tutela jurisdiccional para el resarcimiento integral del daño causado”.

41 STS de 2 de octubre de 2000, rec. núm. 2393/1999.
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En  este  sentido,  tanto  el  art.  164.3  LGSS  como  el  art.  42.3  LPRL respaldan  la  plena

compatibilidad  entre  las  prestaciones  de  la  Seguridad  Social,  el  recargo  de  prestaciones  y  la

indemnización de daños y perjuicios.

Mientras  que  el  art.  164.3  LGSS  establece  que  el  recargo  de  prestaciones  económicas

derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional es independiente y compatible con las

de  todo  orden,  el  art.  42.3  contenido  en  la  LPRL  pone  de  manifiesto  lo  siguiente:  “Las

responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles

con  las  indemnizaciones  por  los  daños  y  perjuicios  causados  y  de  recargo  de  prestaciones

económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el órgano competente de

conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho sistema”.

VI.- POSIBLES SOLUCIONES O MEDIDAS

Son dos las vías en materia laboral que, en mi opinión, se pueden y deben tomar en este caso.

1. En primer lugar, recomendaría al trabajador que, con fin de reparar de manera íntegra el

daño provocado, sería conveniente solicitar una indemnización por daños y perjuicios a la

empresa responsable del accidente.

2. En  segundo  lugar,  recomendaría  al  trabajador  accidentado  que,  en  caso  de  que  la

Administración, tanto el INSS como la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, actuarán

con pasividad y no iniciaran de oficio el expediente para valorar la imposición de un recargo

de  prestaciones,  lo  correcto  sería  dirigirse  contra  el  INSS  para  solicitar  el  inicio  del

expediente con el propósito de evaluar la posibilidad de imponer un recargo, ya que en caso

de que procediera, siendo así en mi opinión, podrían incrementarse de un 30% a un 50% las

prestaciones económicas derivadas del accidente.

VII- CONCLUSIONES

1ª. Procede, en esta situación, el recargo de prestaciones, figura que constituye un incremento

variable  del  30% al  50% en las  prestaciones  económicas  de  la  Seguridad Social  previsto  para

aquellos casos en los que a raíz de un incumplimiento empresarial en materia preventiva se produce

un accidente de trabajo o enfermedad profesional.
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2ª. Son tres los requisitos que se exigen desde los tribunales y que en el presente caso se

cumplen. D. Carlos sufre un accidente de trabajo, atendiendo al art. 156.1 LGSS y a lo reflejado en

el  acta  de  infracción  levantada  por  Inspección  de  Trabajo.  No  puede  esto  excluirse  de  la

consideración de accidente de trabajo, pues no puede identificarse con los supuestos contenidos en

el art. 156.4 LGSS.

También se cumple el requisito de la infracción de la normativa de seguridad y salud en el

trabajo.  Respecto al Plan de Seguridad y Salud específico para la obra en la que se encontraba el

trabajador  accidentado,  este  hacia  referencia  a  una serie  de medidas preventivas  que se debían

adoptar con el objetivo de evitar la presencia de trabajadores en las proximidades de vehículos y/o

maquinaria  cuando  se  encontraban  en  funcionamiento.  Esta  prohibición  tendente  a  evitar  la

presencia de los trabajadores en la zona de acción de vehículos y/o maquinaria no se ejecutó, ni se

llevaron a cabo medidas orientadas a un correcto funcionamiento del Plan de Seguridad y Salud.

Las medidas preventivas resultaron insuficientes ya que la zona de trabajo no se encontraba ni

señalizada ni delimitada, ni se estableció ninguna medida preventiva para evitar la libre circulación

de los trabajadores por las zonas de trabajo donde se encontraba la maquinaria. La aplicación de

estas medidas preventivas era especialmente importante dada la peligrosidad de la obra, la cual

requería  el  transporte  de  materiales  pesados  mediante  maquinaria  que  tenía  poco  espacio  para

maniobrar. Debido a este incumplimiento, basado en no seguir el Plan de Seguridad y Salud en el

trabajo al no adaptarse a las características particulares de la actividad, la empresa incurre en una

infracción grave tipificada en el  art.  12 TRLISOS, además de infringir  los arts. 14, 15, 16, 17,

LPRL,  el  art.  10  del  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y el art. 3 de Real Decreto

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud

para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Fue esta falta de efectividad a la hora de aplicar el Plan de Seguridad y Salud de la obra lo que

posteriormente desencadenó el accidente, no siendo algo fortuito, pues se creó un nexo causal entre

el incumplimiento y el hecho dañoso.

3ª.  De  este  accidente  se  deriva  una  responsabilidad  empresarial,  ya  que  se  cumplen  los

requisitos  que  los  tribunales  vienen  exigiendo para  considerar  la  responsabilidad  por  parte  del

empresario; existe un daño a la persona trabajadora que tiene como causa la acción u omisión en el

cumplimiento de las obligaciones de seguridad por parte del empresario, que, ya sea por culpa o
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negligencia, no ha garantizado la seguridad del trabajador mediante la adopción de las medidas

necesarias. De este accidente derivan distintas responsabilidades, materializadas en el art. 42 LPRL,

siendo estas la responsabilidad administrativa, civil y penal.

4ª. Resulta adecuado exigir de igual forma la responsabilidad civil contractual al empresario,

que ha  incumplido con sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales, debiendo

responder a la indemnización por daños y perjuicios. Convergen los requisitos que se exigen para

determinar la responsabilidad civil; existencia de una acción antijurídica, culpable y la necesaria

relación  de causalidad  entre  el  daño producido y la  acción  u omisión  culpable  del  empleador.

Deberá entonces el trabajador reclamar la responsabilidad civil, fundada en la obligación de reparar

íntegramente, o en la medida de lo posible, los daños generados al trabajador a raíz del accidente.

De esta manera lo expresa el art. 1101 CC, al establecer que “Quedan sujetos a la indemnización de

los daños y perjuicios causados los que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo,

negligencia o morosidad, y los que de cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas”.

5ª.  Con el fin de crear un entorno legal garantizador de la protección de la seguridad y salud

de los trabajadores, resarciendo a los mismos de manera íntegra cuando son víctimas de accidentes

laborales, se configuró tanto el art. 164. 3 LGSS como el art. 42.3 LPRL para que ambos asentaran

una  idea;  la  plena  compatibilidad  entre  las  prestaciones  de  la  Seguridad  Social,  el  recargo  de

prestaciones y la indemnización de daños y perjuicios. Así lo pautó el TS cuando declaró la plena

compatibilidad entre ambas figuras.
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